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I Resolución ING N °/5"/24

Buenos Aires, w  de, de ¿WU$A/¡̂ j{/áde 2024.

VISTO

El CUDAP: EXP-MPF: 4920/2022;

Y CONSIDERANDO QUE

El Tribunal Evaluador del Concurso N° 241 designado por Resolución 

ING N° 7/23, presentó al área de Recursos Humanos la lista definitiva de postulantes 

de acuerdo con el orden de mérito para ingresar al agrupamiento Técnico Jurídico de la 

Fiscalía Federal N° 1 de la Plata, conforme la convocatoria realizada por Resolución 

ING N° 38/22.

En consecuencia, corresponde publicar la citada lista a fin de que las 

vacantes que se produzcan en el aludido agrupamiento sean cubiertas por medio del 

mecanismo de selección y nombramiento de personal previsto en el artículo 64 del 

Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al Ministerio Público Fiscal de la 

Nación (Resolución PGN N° 507/14 y modificatorias).

De conformidad con lo establecido en el artículo IV de la citada resolución 

de convocatoria, se eximirá de participar a las siguientes postulantes, quienes se 

encuentran en condiciones de ser seleccionadas para cubrir una vacante dentro del 

agrupamiento Técnico Jurídico de las dependencias mencionadas junto con aquellos 

que integran el listado definitivo por orden de mérito que en este acto se publica:

- Patricia GUERRA, DNI: N° 29.699.343, Subsecretaría Letrada interina de la 

Fiscalía ante la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata (conf. Res. PER N° 

146/22).

- María Florencia COMPAIRED, DNI: N° 30.556.062, Secretaria de Fiscalía de 

Primera Instancia interina de la PROCUNAR (conf. Res. PER N° 720/20).

Por ello,

RESUELVO:
I. EXIMIR a las doctoras Patricia GUERRA, DNI. N° 29.699.343, y María Florencia 

COMPAIRED, DNI: N° 30.566.062, del Concurso N° 241: Técnico Jurídico, en los 

términos indicados en los considerandos.



II.- PUBLICAR la lista definitiva de postulantes correspondiente al Concurso Nc 

Técnico Jurídico para la Fiscalía Federal N° 1 de la Plata, que figura como Anexo.

III. Protocolícese y publíquese.

EDUARDO EZEQUIEL CASAL 
Procurador Gensrat de la Nací rt 

Interino
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A n e x o

L ist a  D e f in it iv a  d e  P o s t u l a n t e s  

Concurso N° 241: Técnico Jurídico

Orden
de

Mérito
Apellido Nombre Documento Examen

Prueba 
Escrita de 
Oposición

Valoración
de

Antecedentes

Nota
Final

1 Falcone Alejandro
Daniel 33155150 68042 65 17,5 82,5

2 González
Berbery Florencia 36529172 68035 60 15,7 75,7

3 Battistuzzi Lucia 31359424 68034 50 21,7 71,7

4 Ballesteros Ignacio
Enrique 26562110 68051 56 14,7 70,7

5 Merola Gabriel
Gustavo 32437437 68037 46 22,4 68,4

6 Corleto María Paz 32392821 68039 43 13,5 56,5

7 Casal Héctor
Nahuel 34462222 68048 47 9,3 56,3

8 Caracoche María
Virginia 20233644 68054 42 13,7 55,7

Castro Luis 26700853 68052 40 12,4 52,4


